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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
6828 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, complementaria de la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción 
Medicina Familiar y Comunitaria de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 28 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital. (Código AFS18C22-0). 33026

6829 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, complementaria de la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 28 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital. (Código AFX17C22-4). 33028

6830 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, complementaria de la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 11 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Tributaria de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 17 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital. (Código CFX25C22-5). 33030

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

6831 Anuncio de la Resolución R-1724/2023 de 21 de noviembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Doctor/a de la misma. 33032

6832 Anuncio de la Resolución R-1725/2023 de 21 de noviembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a de la misma. 33033

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
6833 Orden de 24 de noviembre de 2023 por la que se delega la competencia 
atribuida en la Orden de 24 de octubre de 2023, por la que se convoca concurso 
de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, y de Maestros, en la Secretaria 
General.  33034
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6834 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para 
el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera y promoción profesional, 
convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de fecha 10 de noviembre de 2022 (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022). 33036

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6835 Resolución por la que se aprueba la convocatoria de la realización de las 
pruebas de acreditación de usuarios para la utilización de métodos homologados 
de captura de especies cinegéticas predadoras y asilvestradas, para el año 2024. 33659

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

6836 Resolución de la Dirección General del Instituto de las Industrias Culturales 
y las Artes de la Región de Murcia convocando el Plan Espacios Expositivos “Plan Exe” 
y estableciendo sus normas de funcionamiento y participación para el ejercicio 2024. 33662

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

6837 Nombramiento de Juez de Paz Titular de Beniel. 33671

IV. Administración Local

Alcantarilla
6838 Anuncio de convocatoria de bolsas de trabajo del Ayuntamiento 
de Alcantarilla. 33672

Caravaca de la Cruz
6839 Resolución oferta de empleo público 2023. 33673

Cehegín
6840 Anuncio de modificación al Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Cehegín para el ejercicio 2023. (Expte. 3181/2023-CH-E). 33677

Fuente Álamo de Murcia
6841 Aprobación inicial de la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS). 33678

6842 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para ayudas municipales de transporte universitario 2023. 33679

6843 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para ayudas municipales de transporte postobligatorio 2023. 33682

Librilla
6844 Aprobación inicial de modificación presupuestaria. Expte. n.º 1660/2023. 33685

Murcia
6845 Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la UE-MD3A, 
Monteagudo (Gestión-Concertación: 007GD23 – GF. 2023/00403/000075). 33686

6846 Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia. 33687

Puerto Lumbreras
6847 Anuncio de bases reguladoras de la concesion de autorización para la 
explotación de 6 barras de bar a instalar en la “Caseta de la Ilusión”, durante las 
fiestas de Navidad 2023. 33689



Página 33026Número 276 Miércoles, 29 de noviembre de 2023

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6828 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, complementaria de la Orden 
de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la 
que se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio 
único de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción 
Medicina Familiar y Comunitaria de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 28 de octubre de 2022, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 
(Código AFS18C22-0).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004), y en la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra 
a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte 
de la Lista de Espera de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina Familiar y 
Comunitaria de la Administración Pública Regional y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 13 de enero de 2024, a las 12:00 
horas en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita 
en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de 
las personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio único, indicando el 
número de aula y el aulario correspondiente.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

NPE: A-291123-6828
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Presidencia: Juan de Dios González Caballero

Secretaría: Soledad Melgares de Aguilar Denia

Vocalía primera: María Antonia Belmonte Gómez

Vocalía segunda: Dolores Galindo Fernández

Vocalía tercera: José García García

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud 
Pública, Opción Medicina Familiar y Comunitaria de la Administración Publica 
Regional, convocadas por Orden de 28 de octubre de 2022, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, (BORM de 3 de noviembre 
de 2022), con indicación de las personas aspirantes que han solicitado formar 
parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de las 
personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 27 de octubre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empresa en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BORM, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BORM.

Murcia, a 24 de noviembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-291123-6828

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6829 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, complementaria de la Orden de 
27 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para 
cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología 
de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 
28 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital. (Código AFX17C22-4).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y 
en la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba 
la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera de las pruebas selectivas 
para cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología de la 
Administración Pública Regional y transcurrido el plazo previsto para subsanar 
los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 4 de febrero de 2024, a las 10:00 horas 
en el Aulario General y Facultad de Matemáticas del Campus Universitario 
de Espinardo, 30100 de Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de 
las personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio único, indicando el 
número de aula y el aulario correspondiente.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: M. Lourdes Gutiérrez Pérez 

Secretaría: Consuelo Rosique Sáez

NPE: A-291123-6829
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Vocalía primera: M. Isabel Ruiz Polanco

Vocalía segunda: Marina Llanos Olmos Soria

Vocalía tercera: Catalina S. Sánchez Soriano

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología de la 
Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 28 de octubre de 2022 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, (BORM de 3 de 
noviembre de 2022), con indicación de las personas aspirantes que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de 
las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa), se considerarán excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empresa en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BORM, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BORM.

Murcia, a 24 de noviembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-291123-6829

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6830 Orden de 24 de noviembre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, complementaria de la Orden de 
27 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para 
cubrir 11 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Tributaria de la Administración Pública Regional, convocadas por 
Orden de 17 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital. (Código CFX25C22-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de 
junio de 2004), y en la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la 
Lista de Espera de las pruebas selectivas para cubrir 11 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, Opción Tributaria de la Administración Pública Regional 
y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron 
la exclusión u omisión de dicha relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 28 de enero de 2024, a las 10:0 horas 
en el Aulario Norte del Campus Universitario de Espinardo, 30100 de Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de 
las personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio único, indicando el 
número de aula y el aulario correspondiente.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Tras la publicación de la referida Orden de 27 de octubre de 2023, se advierte 
error mecanográfico en el primer apellido de la persona designada para la vocalía 
tercera por lo que se procede a su rectificación. Tras la constitución el tribunal ha 
quedado constituido con los siguientes miembros:

NPE: A-291123-6830



Página 33031Número 276 Miércoles, 29 de noviembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Presidencia: Pedro Cipriano Jiménez Nicolás

Secretaría: María José López Fernández

Vocalía primera: Blas Amante Galera

Vocalía segunda: Gisela Milán Muñoz

Vocalía tercera: Rosa M. Vara Recio 

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 11 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Tributaria de 
la Administración Publica Regional, convocadas por Orden de 17 de octubre de 
2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital (BORM 
de 24 de octubre de 2022), con indicación de las personas aspirantes que han 
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 27 de octubre de 2023) de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empresa en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BORM, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BORM.

Murcia, 24 de noviembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-291123-6830

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

6831 Anuncio de la Resolución R-1724/2023 de 21 de noviembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1724/2023 de 21 de noviembre, que contiene íntegramente 
la convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una 
plaza de Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Innovaciones en Tecnología Enológica: adaptación a escenarios futuros, 
digitalización y aprovechamiento de subproductos”, al amparo del contrato de 
actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 22 de noviembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

6832 Anuncio de la Resolución R-1725/2023 de 21 de noviembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de 
la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1725/2023 de 21 de noviembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Sistemas 
de ayuda a la decisión biomédica”, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 22 de noviembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

6833 Orden de 24 de noviembre de 2023 por la que se delega la 
competencia atribuida en la Orden de 24 de octubre de 2023, 
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión 
de plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, y de Maestros, en la Secretaria General.

Orden de 24 de noviembre de 2023 por la que se delega la competencia 
atribuida en la Orden de 24 de octubre de 2023, por la que se convoca concurso 
de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, y de Maestros, en la Secretaria 
General.

La Orden del Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo de 
24 de noviembre de 2023, avoca la competencia delegada en el artículo 3.1 f) 
de la Orden de 29 de septiembre de 2023, por la que se delegan competencias y 
firma del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería y en los directores de los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la tramitación y 
resolución del concurso de traslados de distintos cuerpos docentes, a fin de que 
sea ejercida directamente por este Consejero por las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 2018, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Habiéndose abstenido el Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, al darse, en su caso, la concurrencia de las circunstancias previstas en 
los apartados 2 a) y b) del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace necesario la delegación de 
competencias propias del titular de la Consejería en la Secretaria General.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004 de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concordancia con el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,

Dispongo:

Primero.- Delegar en la Secretaria General las competencias relativas a la 
tramitación y resolución del concurso de traslados de distintos cuerpos docentes 
convocados por la Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
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Empleo de 24 de octubre de 2023, para la provisión de plazas correspondientes a 
los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, y de Maestros.

Segundo.- En la antefirma de los documentos o resoluciones administrativas 
que se firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente, así 
como la referencia a la presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

Murcia, 24 de noviembre de 2023.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-291123-6833



Página 33036Número 276 Miércoles, 29 de noviembre de 2023

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6834 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y 
excluidos en el procedimiento para el acceso y progresión de los 
sucesivos niveles de carrera y promoción profesional, convocado 
por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de fecha 10 de noviembre de 2022 (BORM n.º 269, 
de 21 de noviembre de 2022).

Antecedentes

Primero.- Por Resolución, de 10 de noviembre de 2022, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se convocó el procedimiento para el acceso y 
progresión de los sucesivos niveles de carrera profesional para el personal 
facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal 
sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de los subgrupos 
A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022).

Segundo. - La base específica quinta de dicha Resolución dispone:

“Quinta. - Listado de admitidos y excluidos en el procedimiento.

5.1. El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará resolución 
por la que se apruebe el listado provisional de admitidos y excluidos a la fase de 
participación en el procedimiento. La citada resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (en adelante BORM), y se expondrá en la sección 
de “carrera y promoción profesional” del portal de Murcia Salud. La relación de 
excluidos deberá indicar la causa de exclusión.

5.2. Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BORM de la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe la relación de admitidos y excluidos, para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión. 

5.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, por 
la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que apruebe, 
con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha 
resolución será publicada en el BORM y en el portal Murcia Salud. 

5.4. Contra esta resolución, los aspirantes podrán interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación. 

5.5. Toda la información relativa al listado de admitidos y excluidos a los 
que se refiere la presente base, podrá ser objeto de consulta a través de las 
siguientes direcciones: www.murciasalud.es/ carrera (internet) y www.sms.
carm.es/somos (intranet).”
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Tercero.- Conforme a lo previsto en la base específica 5.1, por Resolución 
de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 19 de octubre de 2023 
(BORM n.º 246, de 24 de octubre de 2023), se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos en el procedimiento para el acceso y progresión de los 
sucesivos niveles de carrera y promoción profesional, convocado por Resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 10 de noviembre de 
2022 (BORM n.º 269, de 21 de noviembre de 2022).

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamación contra 
la relación provisional de admitidos y excluidos,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de 
carrera profesional para el personal facultativo y diplomado sanitario, y de la 
promoción profesional del personal sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del 
personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, que fue 
convocado por Resolución, de 10 de noviembre de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de salud (BORM nº 269, de 21 de noviembre de 2022), en los 
términos que figuran en los Anexos a la presente Resolución:

• ANEXO I.- Listado definitivo de admitidos con presentación de propuestas 
de cumplimiento de indicadores por el trabajador finalizadas.

• ANEXO II.- Listado definitivo de admitidos con presentación de propuestas 
de cumplimiento de indicadores por el trabajador sin finalizar.

• ANEXO III.- Listado definitivo de excluidos con indicación del motivo de 
exclusión.

Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación, conforme 
a lo establecido en el artículo 27.2.b de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 30 de diciembre), y artículo 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre).

En caso de interponer el mencionado recurso de alzada, deberá hacerlo por 
vía electrónica. A tal efecto, en el siguiente enlace de la sede electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone del formulario específico 
(código 1495): 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1495&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288

Murcia, 19 de octubre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6835 Resolución por la que se aprueba la convocatoria de la 
realización de las pruebas de acreditación de usuarios para la 
utilización de métodos homologados de captura de especies 
cinegéticas predadoras y asilvestradas, para el año 2024.

Para el desarrollo reglamentario del artículo 46.4 y 81 de la Ley 7/2003 de 
12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, y en base a lo 
establecido en los artículos 61 y 65.3.g de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, fue aprobado el Decreto n. 
148/2020, de 12 de noviembre, sobre autorización y homologación de métodos 
de captura de especies cinegéticas predadoras y asilvestradas (BORM n.º 267, 
de 17 de noviembre de 2020), que establece en la Región de Murcia los métodos 
de captura homologados de especies cinegéticas predadoras y asilvestradas, la 
homologación de nuevos métodos, la acreditación de sus usuarios, la utilización 
y adquisición de aquéllos y las autorizaciones de captura de especies predadoras.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 42/2023, 
de 21 de septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de reorganización de la Administración Regional. (Suplemento n.º 
13 del BORM n.º 220 de 22/09/2023), teniendo las competencias de caza la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y 
considerando las atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Acción Climática, según lo dispuesto en el Decreto n.º 
242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 
(BORM Suplemento n.º 13 del BORM n.º 220 de 22/09/2023), por la Subdirección 
General de Planificación, Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial se propone se dicte 
Resolución en los siguientes términos:

Resuelvo:

Primero. Aprobar dos convocatorias para la realización de las pruebas 
para la obtención del certificado de acreditación de usuarios para la utilización 
de métodos homologados de captura de especies cinegéticas predadoras y 
asilvestradas, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto n. 148/2020, de 
12 de noviembre, sobre autorización y homologación de métodos de captura de 
especies cinegéticas predadoras y asilvestradas.

Segundo. 1. Los interesados en participar en las pruebas de aptitud deberán 
solicitarlo según el modelo normalizado del Anexo VIII del Decreto n.º 148/2020, 
de 12 de noviembre, sobre autorización y homologación de métodos de captura 
de especies cinegéticas predadoras y asilvestradas.
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2. La solicitud se presentará en Sede Electrónica mediante el procedimiento 
“Prueba acreditativa para la utilización de métodos de control de predadores 
(código 3531) (SIA 2450305)” https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTEN
IDO=3531&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288 o en las Entidades establecidas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o en las Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano con función de registro.

3. La solicitud irá acompañada de copia del abono de la tasa correspondiente 
y certificado de asistencia al curso de formación emitido por entidad homologada 
que tendrá una vigencia de tres años.

Tercero. Para poder presentarse al examen, se tendrá que haber abonado 
la tasa T210. Sección Primera, 17) de la Orden de 2 de febrero de 2023 de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por 
la que se publican las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el año 
2023. (BORM nº 40 de 18 de febrero de 2023), con el concepto de derechos de 
examen para la obtención de la acreditación de utilización de métodos de control 
de predadores, por importe de 29 euros, antes de finalizar el plazo de inscripción.

Cuarto. 1. El plazo para la presentación de las solicitudes para la realización 
de las pruebas de acreditación será: 

a) Para la convocatoria del 16 de abril de 2024, el plazo de admisión de 
solicitudes será hasta el 29 de marzo de 2024.

b) Para la convocatoria del 15 de octubre de 2024, el plazo de admisión de 
solicitudes será hasta el 30 de septiembre de 2024.

2. La Dirección General del Patrimonio Natural y Acción Climática publicará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca (Planta Baja, Plaza 
Juan XXIII, Murcia) y en el Portal Web de Caza y Pesca: https://cazaypesca.
carm.es/web/cazaypesca/control-predadores, fijándose un plazo de 5 días 
contados a partir del día siguiente a la publicación para la subsanación de las 
deficiencias. La relación definitiva de aspirantes admitidos se publicará del 
mismo modo.

Quinto. 1. Las pruebas de acreditación versarán sobre el temario disponible 
en el anexo VI del Decreto n. 148/2020, de 12 de noviembre, sobre autorización 
y homologación de métodos de captura de especies cinegéticas predadoras y 
asilvestradas.

2. Las preguntas para las pruebas de acreditación se extraerán del “Manual 
preparatorio del examen para la acreditación en el control de predadores en la 
Región de Murcia 

3. Si durante el desarrollo del examen llegara a conocimiento del tribunal 
calificador que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, será excluido del mismo, previa audiencia al interesado, poniéndolo 
en conocimiento de la Dirección General del Patrimonio Natural y Acción Climática.

Sexto. 1. Las fechas y hora para la realización de las pruebas de aptitud, 
serán el 16 de abril de 2024 y el 15 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, en el 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre del Valle, en La Alberca (Murcia).

2. El tribunal calificador, en función del número de aspirantes admitidos, 
podrá establecer los turnos necesarios para la realización del examen.

NPE: A-291123-6835
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3. Los aspirantes deberán presentarse a la realización de las pruebas de 
aptitud el día, hora y lugar indicado provistos de la documentación (original y en 
vigor) acreditativa de su identidad y bolígrafo.

Séptimo. El tribunal calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros, que podrán asistirse de expertos en el control de predadores:

1. Tribunal titular

Presidente: D. Juan Faustino Martínez Fernández.

Vocales: D. José Antonio Martínez García, D.ª María José Gens Agujas y D. 
Francisco Bastida Liza.

Secretario/a: D.ª Ana Isabel Coloma Santamaría.

2. Tribunal suplente

Presidente: D. David Sancho Cabrero.

Vocales: D. Juan Ignacio López del Castillo, D. Emilio Aledo Olivares y D.ª 
Silvia Carriqui Benalaque.

Secretario: D. Alejandro Fernández Bohajar.

Octavo. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación oficial de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de noviembre de 2023.—La Directora General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática (P.S Orden de 26/09/2023, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se designan 
suplencias temporales para despacho ordinario de asuntos por vacante, ausencia 
o enfermedad de sus Órganos Directivos, BORM n.º 225 de 28/09/2023), la 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz 
Ferreira Costa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

6836 Resolución de la Dirección General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia convocando el Plan 
Espacios Expositivos “Plan Exe” y estableciendo sus normas de 
funcionamiento y participación para el ejercicio 2024.

Al Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia 
(en adelante, ICA) le corresponde, a tenor de lo establecido en el artículo 46 
apartado 2 en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, la ordenación, 
planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la 
Región de Murcia en materia de promoción cultural, dando así cumplimiento al 
mandato señalado en nuestro estatuto de autonomía, cuyo artículo 10.Uno.15 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en el fomento de 
la cultura.

En este sentido, el ICA apuesta por el fomento de la actividad cultural de 
los artistas plásticos de la Región, mediante una programación de calidad en los 
espacios expositivos de los ayuntamientos. 

En virtud de lo expuesto, vista la competencia atribuida por la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, cuyo artículo 51 apartado 2 letra b) establece la 
competencia a la Dirección General del ICA de ejercer la dirección administrativa 
y realizar la gestión económica en la entidad, así como a su artículo 55 que 
reconoce al ICA como poder adjudicador y a su dirección como órgano de 
contratación,

Resuelvo:

Artículo 1.- Objeto, finalidad, ámbito de aplicación.

El objeto de esta convocatoria es aprobar las normas de funcionamiento 
y participación que regirán la convocatoria del Plan Espacios Expositivos (en 
adelante, Plan) para el ejercicio 2024.

La finalidad de este Plan es la promoción de los artistas plásticos locales 
mediante la creación de un catálogo expositivo con los proyectos seleccionados, 
y además, la puesta en valor de los espacios expositivos públicos disponibles de 
los ayuntamientos de la Región de Murcia, mediante una oferta de programación 
expositiva de calidad para aquellos que deseen adherirse, contribuyendo al 
fortalecimiento del tejido cultural de nuestra Región.

Artículo 2.- Régimen Jurídico.

Teniendo el ICA la consideración de poder adjudicador en virtud de la Ley 
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas, y de 
reordenación del sector público regional, que otorga la condición de órgano de 
contratación a la Dirección General del ICA, resultará de aplicación al Plan, la 
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), así 
como de forma supletoria el resto de normas de derecho administrativo. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación y requisitos de artistas participantes.

Podrán participar e integrarse en el catálogo expositivo que contempla esta 
convocatoria los artistas plásticos, ya sea de forma individual o colectiva, que 
cumplan los siguientes requisitos a la fecha de presentación de la solicitud:

1. Poseer la mayoría de edad.

2. Haber realizado al menos una exposición individual o dos exposiciones 
colectivas en un espacio expositivo estable.

3. Disponer de un catálogo ya sea de forma individual o por su participación 
en una muestra colectiva, sin que pueda ser tomado en consideración a este 
efecto cualquiera de los editados en anteriores convocatorias del Plan.

4. Poseer residencia legal y fiscal en la Región de Murcia.

5. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias, así como con la 
Seguridad Social.

6. Cumplir con el resto de las obligaciones que establece la legislación en 
materia de contratación del sector público.

No podrán participar en esta convocatoria: 

1. Las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias definidas 
en el artículo 71 de la LCSP.

2. Las personas que se encuentren vinculadas mediante relación profesional 
de empleo con el ICA o el ayuntamiento que gestione el espacio expositivo donde 
fuera a realizarse la exposición, así como aquellos que pudieran prestar servicio 
en cualquiera de las entidades o sociedades vinculadas a ambos. 

3. Las personas que mantengan una relación de parentesco de hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y el segundo de afinidad con las personas 
integrantes de la Comisión de Valoración o de los profesionales definidos en el 
punto anterior. 

4. Las personas que hubiesen sido seleccionadas en la convocatoria de 
“ICA NEXO JOVEN PRIMERA EDICIÓN 2023”.

5. Las personas que hubiesen resultado beneficiarias de las Ayudas 
Económicas a Profesionales de las Artes Plásticas y Visuales para el desarrollo 
de proyectos de investigación (no trabajos teóricos), formación y producción-
exhibición para el año 2023.

Los requisitos establecidos deberán ser mantenidos durante toda la duración 
y ejecución del presente Plan.

Artículo 4.- Solicitud participación Artistas Plásticos: Forma, plazo y 
documentación.

1. La solicitud de participación referente a esta convocatoria deberá 
remitirse a través de medios electrónicos a través del procedimiento “4315 
PLAN EXE 2024” del “Registro y Guía de Procedimientos y Servicios”, 
disponible en sede.carm.es, desde el que también podrá acceder a los 
anexos correspondientes, o mediante su presentación en cualquier registro 
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de los establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPACAP).

A través de este procedimiento deberán presentarse además toda la 
documentación relativa al Plan, resultando de aplicación la LPACAP.

2. La presentación de la solicitud por parte del solicitante supone la autorización 
expresa y formal al ICA para poder recabar cuantos datos sean necesarios para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de residencia fiscal, tributarias, con 
la Seguridad Social y cuantas sean precisas para la correcta ejecución de las 
acciones programadas, en especial, los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como la autorización a verificar 
los datos de identidad, NIF/CIF y domicilio fiscal. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente dicha autorización. La información obtenida será 
utilizada por la Administración exclusivamente, para comprobar la concurrencia de 
requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las 
obligaciones de las personas beneficiarias y el seguimiento de las acciones, dentro 
de las competencias que tiene legalmente atribuidas.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Región de 
Murcia (www.borm.es).

Junto con la solicitud (ANEXO I) deberá aportarse la siguiente documentación:

- Bloque I, en el caso de que la persona solicitante se oponga a la consulta: 

• DNI/NIF

• Certificación de residencia fiscal actualizada 

• Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, expedida a efectos generales o de celebración de contratos con el sector 
público. No se admitirá la emitida para cualquier otra finalidad. 

• Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias, expedida a efectos generales o de 
celebración de contratos con el sector público. No se admitirá la emitida para 
cualquier otra finalidad. 

• Certificación de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia acreditativa de 
no existencia de deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma. 

Igualmente, se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones cuando 
las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
como consecuencia de impugnación; dichas circunstancias deberán acreditarse 
mediante la presentación de copia de la Resolución en la que se concedan los 
aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

- Bloque II, si la persona solicitante es una persona jurídica o agrupación 
de personas físicas (comunidad de bienes, sociedad civil, etc.) deberá aportar la 
siguiente documentación:

o Tarjeta de identificación fiscal.

o Escritura, contrato o acuerdo de constitución y estatutos en la que conste 
la inscripción definitiva en el Registro de Asociaciones o Mercantil y, en su caso, 
las actualizaciones oportunas. 
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o Identificación de la persona interviniente, con la acreditación suficiente 
del cargo y facultades conferidas del poder que será el firmante del contrato. Se 
adjuntará DNI en vigor del administrador o presidente con poder para firmar la 
solicitud.

- Bloque III, todas las personas solicitantes:

• Certificación cuenta bancaria actualizada para el abono de la ayuda.

• Proyecto expositivo:

Cada persona solicitante podrá formular y presentar una única propuesta 
expositiva. El proyecto expositivo deberá incluir material fotográfico de las 
obras que podrían integrarla y toda aquella documentación que se considere 
de interés y que facilite la comprensión del mismo. Este material se enviará 
en un formato que permita su presentación a través de la sede electrónica. 
Las propuestas serán flexibles de tal forma que puedan adaptarse a las 
características de los distintos espacios expositivos. El volumen total de la 
documentación no debe sobrepasar las 40 páginas, incluidas las imágenes que 
se deseen anexar.

• Currículo artístico con la trayectoria artística que acredite méritos y 
carrera (máximo 15 páginas).

Artículo 5.- Adhesión de los Ayuntamientos: Requisitos, forma y plazos.

1. Podrán adherirse al Plan, los ayuntamientos de la Región de Murcia que 
dispongan de un espacio expositivo estable y destinado a fines culturales en el 
territorio de la Región, que reúna las condiciones legales y mínimas necesarias de 
accesibilidad, iluminación, ambientales, y técnicas requeridas para la instalación y 
muestra de una exposición de carácter artístico. La integración del ayuntamiento 
al Plan, la autorización de la exposición y en consecuencia la ejecución del 
contrato quedará sujeto al cumplimiento de las condiciones mínimas exigibles 
que serán supervisadas y determinadas por el personal técnico del ICA, sin 
que ello suponga alteración alguna de la titularidad de la responsabilidad que 
el ayuntamiento asume como organizadora de la exposición y titular del Centro 
expositivo.

2. El plazo de presentación de solicitudes para la adhesión por los 
ayuntamientos a este Plan será de UN MES, a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el apartado convocatorias de la web del ICA del listado definitivo 
de Proyectos Expositivos seleccionados y que integrarán el Plan en 2024, a través 
del procedimiento electrónico “4315 PLAN EXE 2024” del “Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios”, disponible en sede.carm.es.

Junto con la solicitud (ANEXO II) deberá aportarse la siguiente 
documentación: 

• Acuerdo de adhesión (ANEXO III), con los datos de contacto, que 
serán facilitados a los artistas seleccionados para la interlocución entre las 
partes, además se indicará por orden de prioridad descendente de mayor a 
menor interés, un máximo de tres proyectos expositivos, para el supuesto de 
simultaneidad. Fecha de celebración de la exposición (la duración de la exposición 
no podrá ser inferior a un mes).

• Un plano del espacio expositivo con una breve descripción de las 
instalaciones y sus condiciones.
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Artículo 6.- Órgano competente para la instrucción del procedimiento.

El órgano instructor del procedimiento será la persona técnica del Centro 
expositivo Sala de Exposiciones “Verónicas”, Centro adscrito al ICA y llevará a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Revisará la documentación y el cumplimiento de los requisitos por las 
personas solicitantes, pudiendo requerir cuantos datos, informaciones o 
documentos relacionados o conexos al proyecto estime necesarios para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los mismos, en virtud de los 
cuales deba formularse la propuesta de Resolución.

b) Una vez reunida la Comisión de Evaluación y otorgada la puntuación a los 
artistas, formulará la propuesta de Resolución provisional, que se hará pública en 
la página web del ICA (www.icarm.es, apartado Convocatorias), concediéndose a 
las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones. 
Esta publicación sustituirá a la notificación individual y surtirá los mismos efectos, 
conforme al artículo 45 y 46 de la LPACAP.

c) Resolución de las alegaciones, en su caso, y formulación de la propuesta 
de Resolución definitiva. No obstante, no será necesario dicho trámite cuando no 
se hayan tenido en cuenta hechos o documentos distintos de los aportados por 
las personas interesadas. En este caso, la propuesta de Resolución provisional 
tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 7.- Subsanación de documentación presentada.

1. Si la solicitud o documentación aportada por las personas solicitantes 
careciera de alguno de los requisitos exigidos, el órgano instructor requerirá la 
subsanación, que habrá de producirse en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del requerimiento en la página web del ICA 
(www.icarm.es, apartado Convocatorias); con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo sin que se hubiese recibido la documentación requerida se le tendrá 
por desistido, dictándose resolución en tal sentido conforme a los artículos 45, 46 
y 68 de la LPACAP. 

Una vez transcurrido el plazo de subsanación y revisada la documentación 
recibida, se dictará Resolución de las personas admitidas y excluidas dándose 
traslado de dichos expedientes a la Comisión de Valoración.

Artículo 8.- Crédito presupuestario, límites y financiación. 

1. La dotación presupuestaria máxima del Plan será de CIENTO 
CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) con cargo al crédito consignado en el 
presupuesto del ICA del ejercicio 2023.

La efectividad de tales cuantías queda condicionada a la disponibilidad real 
del crédito adecuado y suficiente en los respectivos presupuestos del ICA.

2. La financiación por parte del ICA se instrumentará a través de contratos 
privados de cesión y exposición de obras de arte, así como de los derechos 
asociados a la misma que suscribirá de una parte el ICA, de otra los artistas 
cuyos proyectos se integren en el catálogo expositivo y, en tercer lugar, el 
ayuntamiento titular del espacio expositivo, con arreglo a las siguientes cuantías 
y las obligaciones estipuladas en el artículo 13 de esta convocatoria:

• Personas físicas: 

o 2.000 € (IVA incluido) si el proyecto se expone en un Centro expositivo.

o 2.300 € (IVA incluido) si se expone en dos Centros expositivos. 
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• Personas jurídicas o agrupación de físicas (Colectivo):

o 3.000 € (IVA incluido) si el proyecto se expone en un Centro expositivo.

o 3.300 € (IVA incluido) si se expone en dos Centros expositivos. 

Cada artista podrá concurrir como máximo a dos exposiciones y cada 
ayuntamiento podrá solicitar una sola exposición durante el ejercicio 2024. 

Artículo 9.- Comisión de Valoración.

1. Los proyectos expositivos recibidos y candidatos a integrarse en el Plan, 
serán evaluados por una Comisión de Valoración a la que le corresponderá la 
interpretación de los criterios de valoración aplicables, que estará integrada por 
los siguientes miembros:

• Un representante de la Real Academia de Bellas Artes de Murcia.

• Un representante de la Universidad de Murcia de la rama de estudio 
objeto de la convocatoria.

• Dos personas técnicas del ICA, actuando una de ellas en la Presidencia. 

Ejercerá la Secretaría de la Comisión, personal técnico o administrativo del 
ICA, con voz, pero sin voto.

2. Para Para conformar la Comisión de Valoración se promoverá la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

En lo no previsto en la presente convocatoria, el funcionamiento de la 
Comisión de Valoración se ajustará al régimen establecido para los órganos 
colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión de Valoración podrá recabar información complementaria a 
las personas interesadas e informes de los servicios jurídicos correspondientes, 
así como de profesionales o expertos de reconocido prestigio, para el mejor 
desarrollo de las funciones que tiene encomendadas.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, 
estableciendo la prelación resultante en orden a la puntuación obtenida.

Artículo 10.- Criterios de valoración de los proyectos.

1. Los miembros de la Comisión de Valoración realizarán su tarea atendiendo 
a los siguientes criterios sobre una puntuación máxima de 30 puntos:

a) Trayectoria del artista. Hasta 10 puntos

b) Calidad del proyecto, coherencia discursiva y solidez conceptual y, en 
general, a aquellos aspectos de carácter discrecional que resulten idóneos desde 
el punto de vista artístico. Hasta 10 puntos

c) Asimismo, se tomarán en consideración aspectos como la viabilidad 
económica y técnica del proyecto. Hasta 5 puntos

d) La presentación del proyecto y su capacidad de adaptación a las 
características de los distintos espacios expositivos adheridos. Hasta 5 puntos

2. Quedarán excluidos aquellos proyectos que no alcancen un mínimo 
global de 18 puntos, o que obtenga 0 puntos en alguno de los cuatro apartados 
anteriores con independencia de que obtengan el mínimo requerido.
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Artículo 11.- Resolución Catálogo Expositivo.

Una vez emitido el informe correspondiente por la Comisión de Valoración y 
elevada la propuesta de proyectos a conformar el Plan, en los términos definidos 
en las letras b y c del artículo 6, la Dirección General del ICA resolverá en el plazo 
máximo de siete días hábiles.

Artículo 12.- Programación y modificaciones.

1. Finalizado el plazo determinado en el artículo 5, el órgano instructor, 
recibidas las solicitudes de los ayuntamientos, procederá a programar y conceder 
las solicitudes de exposición atendiendo a la rigurosa fecha de entrada en el 
registro electrónico de la sede.carm.es.

2. Cualquier modificación deberá ser comunicada con una antelación mínima 
de 15 días hábiles; en el supuesto de circunstancias sobrevenidas imposibles de 
prever que afecte a la normal realización de las exposiciones previstas deberá 
ser inmediatamente comunicada al ICA por parte de cualquiera de las partes 
implicadas, a efectos de que se realicen las adaptaciones que pudieran ser precisas.

3. El desarrollo de los proyectos expositivos en cada ayuntamiento se regirá 
por lo establecido en esta convocatoria y se instrumentará a través de contratos 
privados de cesión y exposición de obras de arte, así como de los derechos 
asociados a la misma, que suscribirá de una parte el ICA, de otra los artistas 
cuyos proyectos hubiesen sido seleccionados y, en tercer lugar, el ayuntamiento 
titular del espacio expositivo.

Artículo 13.- Obligaciones de las partes.

1. El ICA se obliga a: 

▪ Coordinar y organizar el calendario expositivo de los Centros adheridos al Plan.

▪ Diseñar e imprimir el catálogo, que será individual y dispondrá de ISBN 
individual.

▪ Colaborar en el diseño del montaje de la/s exposiciones si el artista así lo 
requiriera.

▪ Organizar, en coordinación con el ayuntamiento y el artista, el transporte y 
asumir los gastos derivados del mismo.

▪ Abonar el contrato privado previamente formalizado entre el ICA, el artista 
y el ayuntamiento, en concepto de cesión de las obras y los derechos inherentes 
a su exposición y difusión.

▪ Seguro de las obras, clavo a clavo.

2. El ayuntamiento se obliga a: 

▪ Formular la solicitud en plazo y con los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

▪ Asumir todas las responsabilidades que se deriven de la organización y 
realización del proyecto expositivo, manteniendo en adecuadas condiciones el 
Centro expositivo. 

▪ Llevar a cabo la debida promoción y publicidad del mismo (difusión para 
mediación, visitas escolares, folletos, banderolas, etc.), asumiendo los costes 
derivados de tal publicidad.

▪ Asumir los gastos personales o materiales derivados de la instalación y 
montaje de la exposición, así como los derivados de su desmontaje, en función 
de las necesidades del proyecto expositivo.
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▪ Asumir cualquier gasto corriente derivados del uso del Centro expositivo 
motivados o no por el proyecto expositivo (luz, agua, limpieza, mantenimiento, 
desperfectos, etc.).

▪ Aportar el personal necesario para la atención de la sala (vigilancia, 
atención al público, etc.).

3. El artista se obliga a: 

▪ Formular la solicitud en plazo y con los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

▪ Ceder para su exclusiva exhibición aquellas obras integrantes del proyecto 
expositivo.

▪ Presentar el proyecto al responsable de la sala expositiva municipal con el 
fin de coordinar los detalles referentes a la organización del proyecto.

▪ Aportar imágenes, documentación, datos y textos que sean requeridos por 
el ICA para la maquetación del catálogo y la realización de publicidad en sus 
canales habituales.

▪ Asumir los gastos derivados de su desplazamiento y manutención del lugar 
de ubicación del Centro expositivo.

▪ Si la exposición no llegara a realizarse por incumplimiento o causa 
imputable al artista, éste deberá reintegrar al ICA la cantidad recibida.

Artículo 14. Publicidad del apoyo del ICA y la Región de Murcia.

Los ayuntamientos que participen en el Plan darán a conocer la colaboración 
del ICA mediante la inclusión de la imagen institucional de la Región de Murcia 
y el logotipo del ICA en toda publicidad que realicen de la exposición (incluida 
soportes físicos, web, redes sociales, etc.).

Artículo 15.- Control e incumplimientos.

1. El ICA supervisará el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas en la presente convocatoria y realizará visitas a los Centros 
expositivos para verificar el cumplimiento de los mismos.

2. El incumplimiento imputable al ayuntamiento o al artista de los requisitos 
y condiciones exigidas en esta convocatoria, supondrá la pérdida del derecho a 
participar en sucesivas ediciones del Plan.

3. El incumplimiento, manipulación o falseamiento de los requisitos, datos, 
documentación o de las declaraciones responsables aportadas, podrá suponer 
la prohibición de contratar durante un máximo de 3 años, sin perjuicio de lo 
previsto en la ley para los restantes supuestos del artículo 71 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Disposiciones adicionales

Única.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, los datos de carácter personal que con motivo de la tramitación de 
la presente convocatoria pasen a disposición del ICA van a ser incorporados 
para su tramitación a un fichero automatizado. El fichero no será objeto de 
cesión a terceros y su uso se circunscribe a la gestión de una base de datos de 
profesionales de las industrias culturales y de las artes por el ICA. Si lo desea, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección del ICA.
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Disposición final

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación en la 
página web del ICA www.icarm.es/convocatorias.

Murcia, 22 de noviembre de 2023.—El Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Manuel Cebrián López.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

6837 Nombramiento de Juez de Paz Titular de Beniel.

Ilmo. Sr. Don Javier Luis Parra García, Secretario de Gobierno, el Secretario 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en sesión celebrada el 24/10/2023, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Exp. Per. 24-2023.- Comunicación de la Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de 

Beniel y Certificación del Secretario del expresado Ayuntamiento, del acuerdo 
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Beniel en sesión celebrada el día 
21.09.2023, por el que, se propone a D. Patricio Martínez García, como Juez de 
Paz Titular para la expresada localidad. Dación de cuenta y decisión.

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta reúne las 
condiciones y requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la 
propuesta efectuada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Beniel y acuerda efectuar los siguientes nombramientos:

JUZGADO DE PAZ DE BENIEL:

Juez de Paz Titular: D. PATRICIO MARTINEZ GARCIA. 

Advertir a los nombrados que deberán tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de Beniel dentro de los tres días siguientes a la prestación 
del juramento o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”; el juramento o promesa previos, si 
procediere, deberá prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Murcia; y 
si se negase a prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar 
posesión sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo (artículos 20 y 21 
del Reglamento de los “Jueces de Paz”.

Remítase certificación del presente acuerdo al Consejo General del Poder 
Judicial, Excmo. 

Ayuntamiento de Beniel, Juzgado Decano de Murcia, Juzgado de Paz, 
interesado, Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia para conocimiento 
y efectos consiguientes y al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su 
publicación.

Llévese igual certificación a los expedientes personales de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el artículo 
12 del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz. 

Y para que conste extiendo el presente, 

En Murcia, a 30 de octubre de 2023.—El Secretario de Gobierno, Javier Luis 
Parra.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

6838 Anuncio de convocatoria de bolsas de trabajo del Ayuntamiento 
de Alcantarilla.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 19 de 
septiembre de 2023, del Ayuntamiento de Alcantarilla, se procedió a aprobar las 
bases que han de regir los procesos selectivos para la constitución de bolsas de 
trabajo de distintos puestos.

Las Bases Generales y Específicas de la convocatoria se encuentran a 
disposición de los interesados en la página web municipal:

https://www.alcantarilla.es/areas/recursos-humanos/empleo-publico/

La presentación de solicitudes se formalizará por medio de la sede electrónica 
municipal, salvo el Grupo AP (Agrupaciones Profesionales) que podrán presentar 
la solicitud indistintamente de manera electrónica o en el Registro General 
del Ayuntamiento de Alcantarilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas 
interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los procesos 
selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio. Los sucesivos anuncios 
referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se harán públicos en la página web municipal.

En Alcantarilla, 26 de octubre de 2023.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6839 Resolución oferta de empleo público 2023.

Por Resolución de Alcaldía número 3.694, de fecha 15 de noviembre de 2023, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Considerando.- Que el Informe de la Responsable de Recursos Humanos, de 
fecha 10 de octubre de 2023, csv: HZAAMRKR9FTQCMUUE3M7, establece: 

“Que en el año 2022 hubo diez bajas de empleados fijos (personal 
funcionario) en el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en los siguientes 
sectores, ámbitos, cuerpos o categorías:

- Una plaza de Ordenanza, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Subalterno, Grupo E.

- Una plaza de Educadora Infantil, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos 
Especiales, Grupo C, Subgrupo C2.

- Una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2.

- Una plaza de Administrativo, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1.

- Una plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la 
Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A, 
Subgrupo A1.

- Dos plazas de Agente, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1.

- Una plaza de Subinspector, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo B.

- Una plaza de Ingeniero de Caminos, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A, Subgrupo A1.

- Una plaza de Auxiliar Técnico de Jardinería, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de 
Oficios, Grupo C, Subgrupo C1

Considerando.- Que la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, dedica su artículo 20 a la regularización de 
las ofertas de empleo público o instrumentos similares limitando la incorporación 
de nuevo personal, y en concreto, y a lo que a nosotros interesa, establece la 
siguiente regulación:

“Dos. 1. La Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes 
tasas de reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás 
sectores del 110 por cien.

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 
de diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores.
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c) La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán 
también sectores prioritarios.

d) La tasa específica, en los términos previstos en el apartado dos.4.

Considerando.- Que las diez bajas producidas en 2022 corresponden a 
empleados fijos, y a sectores de carácter prioritario, excepto las plazas de 
Educadora Infantil y Auxiliar Técnico de Jardinería, que pertenecen a sectores de 
carácter no prioritario, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 20.Dos.3 de la 
LGPE 2023.

Considerando.- Que en función de las diez bajas producidas se podrá 
reponer el 125% de las bajas producida en la categoría de Agente de Policía y 
Subinspector, el 120% de las de Ordenanza, Auxiliar Administrativo, Técnico de 
Administración General, Administrativo e Ingeniero de Caminos y el 110% de las 
dos bajas producidas en las categorías de Educadora Infantil y Auxiliar Técnico 
de Jardinería; en definitiva, podrá ofertarse DOCE PLAZAS, debiendo aplicarse a 
estas mismas plazas o, a otras plazas correspondientes a sectores considerados 
prioritarios.

Considerando.- Que se pretende proponer aprobar la Oferta de Empleo 
Público 2023 con las siguientes plazas: 

— 1 plaza de Educadora Infantil.

— 2 plazas de Conserje, perteneciente a sectores de carácter prioritario (letra 
ñ. las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

— 1 plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a sectores de carácter 
prioritario (letra e y ñ. Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos y 
las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

— 1 plaza de TAG, perteneciente a sectores de carácter prioritario (letra e. 
Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos 

— 2 plazas de Agente policía, perteneciente a sectores de carácter prioritario 
(letra Dos. c

— 2 plazas de Administrativo, perteneciente a sectores de carácter prioritario 
(letra e y ñ. Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos, y las 
relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

— 1 plaza de Ingeniero Caminos, perteneciente a sectores de carácter 
prioritario (letra e. Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos

— 1 plaza de Auxiliar Técnico Jardinería.

— 1 plaza de Técnico de Gestión, perteneciente a sectores de carácter 
prioritario (letra e. Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos)

Plazas que no computan en la tasa de reposición por declaración de indefinido 
no fijo por sentencia judicial:

— 3 plazas de Controlador Zona Azul

— 1 plaza Encargado Zona Azul

Plazas por promoción interna:

— 1 plaza de Subinspector

— 2 plazas de Auxiliar Administrativo

— 2 plazas de Oficial de Primera Electricista

— 3 plazas de Administrativo
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Considerando.- Que la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su artículo 91.1 prevé que las Entidades Locales formularán 
públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la 
normativa básica estatal. Añade el artículo 128.1 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, que la Oferta de 
Empleo Público se aprobará y publicará en el plazo de un mes desde la aprobación 
del Presupuesto, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función 
pública y a los criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo 
de la normativa básica estatal, para su debida coordinación con las ofertas de 
empleo del resto de las Administraciones Públicas.

Considerando.- Que el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación 
presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal 
de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo Público -OEP, u otro 
instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo 
que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos 
para las plazas comprometidas, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los 
mismos. En todo caso, la ejecución de la Oferta de Empleo Público o instrumento 
similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años; se 
aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas 
y deberá ser publicada en el Diario Oficial correspondiente. 

Considerando.- Que la aprobación de la OEP corresponde a la Alcaldía, en 
virtud de lo previsto en el artículo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Considerando.- Que la propuesta, por aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 36.3 y 37.1.c) y 37.1.l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, será objeto de negociación previa en la respectiva mesa general 
de negociación, por afectar a materias comunes a personal funcionario y laboral.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Resuelve:

Primero.- La aprobación de la siguiente Oferta de Empleo Público para el 
ejercicio 2023:

1. Plazas por tasa de reposición de efectivos:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA VACANTES
C2 AE SE CE Educadora Infantil 1
E AG SU Conserje 2
C2 AG AUX Auxiliar Administrativo 1
A1 AG T SUP Técnico de Administración General 1
C1 AE SE POLICÍA LOCAL Agente 2
C1 AG AD Administrativo 2
A1 AE T SUP Ingeniero de Caminos 1
C1 AE SE PO Auxiliar Técnico Jardinería 1
A2 AG T  M Técnico de Gestión 1
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2. Plazas que no computan en la tasa de reposición de efectivos:

LABORAL FIJO

SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA VACANTES
E AG SU Controlador Zona Azul 3
E AG SU Encargado Zona Azul 1

3. Plazas por promoción interna:

SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA VACANTES
B AE SE POLICÍA LOCAL Subinspector 1
C2 AG AUX Auxiliar Administrativo 2
C1 AE SE PO Oficial Primera Electricista 2
C1 AG AD Administrativo 3

Segundo.- La Oferta de Empleo Público será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en el tablón de anuncios y web municipal, para general 
conocimiento e interposición de los recursos que, en su caso, los interesados 
consideren oportuno.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 17 de noviembre de 2023.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Cehegín

6840 Anuncio de modificación al Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio 2023. (Expte. 
3181/2023-CH-E).

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2023, a la aprobación inicial de 
modificación al Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín 
para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, y el artículo 38.2 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril, se pone en conocimiento general que en la 
Intervención de este ayuntamiento, se haya expuesto al público el Expte. de 
Modificación al Presupuesto del Ejercicio 2023 número 3181/2023-CH-E, por 
importe de 8.792,17.-€, por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose 
definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones.

Cehegín, 27 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del Amor 
Galo.

NPE: A-291123-6840



Página 33678Número 276 Miércoles, 29 de noviembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6841 Aprobación inicial de la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS).

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
noviembre de 2023, acordó aprobar inicialmente la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), para la atención de personas mayores 
en plazas residenciales, cuyo borrador obra en el expediente, autorizando a la 
Alcaldía-Presidencia para la firma de cuantos documentos y actuaciones sean 
precisas para ello

Igualmente se acordó someter a información pública dicho acuerdo durante 
el plazo de 20 días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, para la presentación de alegaciones, en su 
caso, que serán resueltas por el Ayuntamiento. 

De no presentarse alegaciones en el mencionado plazo, el acuerdo adoptado 
se considerará aprobado definitivamente.

Fuente Álamo de Murcia, 22 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa, Juana 
María Martínez García.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6842 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para ayudas municipales de transporte 
universitario 2023.

BDNS (Identif.): 729092

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/729092)

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

Área: Educación

Beneficiarios: Los/as estudiantes empadronados/as en el municipio de 
Fuente Álamo de Murcia.

Finalidad: Ayudas para los gastos derivados de transporte de alumnos 
universitarios.

Partida: 320.483.01

Cuantía: 4.500,00 €

El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia convoca para el presente 
Curso Lectivo 2023/2024, ayudas municipales de transporte con el propósito de 
sufragar los gastos derivados de transporte de alumnos universitarios.

2.- Beneficiarios.

Podrán optar a la misma todos/as los/as estudiantes empadronados/as en el 
municipio de Fuente Álamo de Murcia, que cursen estudios universitarios tanto 
en centros públicos como privados ubicados en la Región de Murcia. (Cuando el 
estudiante sea menor de edad, el solicitante tendrá que ser la madre, padre o 
representante legal).

No podrán optar a la subvención los desplazamientos urbanos en la ciudad 
donde se encuentre la universidad.

En cualquier caso, el solicitante no podrá tener fondos o ayudas pendientes 
de justificar con este Ayuntamiento.

3.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; 
en la Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
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Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia (BORM, Nº 86 de 16/04/2013), y en 
las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y 
en su defecto, las normas de derecho privado.

4.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las personas 
físicas que fundamenten su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión, y que cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Estar empadronado en el municipio de Fuente Álamo.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

- No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 de la Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sede-electronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como Anexo I a esta 
convocatoria.

- Fotocopia del DNI/NIE de el/la solicitante y del padre, madre o tutor/a legal 
si fuere menor de edad.

- Fotocopia del resguardo de la matrícula del centro en el que realizan los 
estudios.

- Certificado Cuenta Cliente del banco o fotocopia de la carátula de la cartilla 
del banco, donde conste como titular o autorizado el alumno.

- Certificado o cualquier otro documento que acredite el uso del transporte 
durante todo el curso o declaración responsable acreditando la utilización de 
coche propio.

El empadronamiento de los solicitantes para comprobar que son residentes 
en el municipio de Fuente Álamo, se hará de oficio por esta Administración.

6.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Educación, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:

- Presidenta: Concejal de Educación.

- Vocal: Jefa de la Unidad de Servicios Sociales, Educación e Igualdad.
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- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Educación.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

7.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones) y revisión de la documentación.

La Jefa de la Unidad de Subvenciones de este Ayto, a la vista de las 
solicitudes y documentación presentadas y previos los informes que se estimen 
oportunos, se observara que existen defectos formales u omisión de algunos 
documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días 
naturales, subsane la falta de documentación requerida, con indicación de que 
si no lo hiciese, se le tendrá por desestimada su solicitud, previa resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.- Publicidad.

Estas normas se publicarán en el BORM, página web y redes sociales del 
Ayuntamiento.

9.- Justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de Subvenciones).

De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, 
la concesión de las becas que se convocan por estas Bases, no requerirá otra 
justificación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante reúne 
los requisitos establecidos en esta convocatoria.

La falsedad de alguno de los datos aportados por el solicitante llevará consigo 
la anulación de la ayuda, pudiendo el Ayuntamiento exigir la devolución de la 
cantidad abonada.  

Fuente Álamo de Murcia, 23 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6843 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para ayudas municipales de transporte 
postobligatorio 2023.

BDNS (Identif.): 729120

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/729120)

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

Área: Educación

Beneficiarios: Los/as estudiantes empadronados/as en el municipio de 
Fuente Álamo de Murcia.

Finalidad: Ayudas para los gastos derivados de transporte de alumnos de 
Enseñanzas Postobligatorias: Bachillerato, Formación Profesional y Certificados 
de Profesionalidad.

Partida: 320.483.01

Cuantía: 4.500,00 €

El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia convoca para el presente Curso 
Lectivo 2022/2023, ayudas municipales de transporte con el propósito de sufragar 
los gastos derivados de transporte de alumnos de Enseñanzas Postobligatorias: 
Bachillerato, Formación Profesional y Certificados de Profesionalidad.

2.- Beneficiarios.

Podrán optar a la misma todos/as los/as estudiantes empadronados/as en 
el municipio de Fuente Álamo de Murcia, que estén matriculados/as en centros 
tanto públicos como privados de enseñanzas medias postobligatorias del término 
municipal o municipios de la Región de Murcia, siempre que los estudios que 
se realicen no se oferten en éste. (Cuando el estudiante sea menor de edad, el 
solicitante tendrá que ser la madre, padre o representante legal).

No podrán optar a la subvención de transporte los alumnos que tengan su 
residencia dentro del casco urbano de Fuente Álamo y estudien en los IES del 
municipio.

En cualquier caso, el solicitante no podrá tener fondos o ayudas pendientes 
de justificar con este Ayuntamiento.

3.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de 
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia (BORM, 
N.º 86 de 16/04/2013), y en las restantes normas de derecho administrativo que en 
su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

4.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las personas 
físicas que fundamenten su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión, y que cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Estar empadronado en el municipio de Fuente Álamo.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

- No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 de la Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sede-electronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como Anexo I a esta 
convocatoria.

- Fotocopia del DNI/NIE de el/la solicitante y del padre, madre o tutor/a legal 
si fuere menor de edad.

- Fotocopia del resguardo de la matrícula del centro en el que realizan los 
estudios.

- Certificado Cuenta Cliente del banco o fotocopia de la carátula de la cartilla 
del banco, donde conste como titular o autorizado el alumno.

- Certificado o cualquier otro documento que acredite el uso del transporte 
durante todo el curso o declaración responsable acreditando la utilización de 
coche propio.

El empadronamiento de los solicitantes para comprobar que son residentes 
en el municipio de Fuente Álamo, se hará de oficio por esta Administración.
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6.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Educación, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:

- Presidenta: Concejal de Educación.

- Vocal: Jefa de la Unidad de Servicios Sociales, Educación e Igualdad.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Educación.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

7.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones) y revisión de la documentación.

La Jefa de la Unidad de Subvenciones de este Ayto, a la vista de las 
solicitudes y documentación presentadas y previos los informes que se estimen 
oportunos, se observara que existen defectos formales u omisión de algunos 
documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días 
naturales, subsane la falta de documentación requerida, con indicación de que 
si no lo hiciese, se le tendrá por desestimada su solicitud, previa resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.- Publicidad.

Estas normas se publicarán en el BORM, página web y redes sociales del 
Ayuntamiento.

9.- Justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de Subvenciones).

De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, 
la concesión de las becas que se convocan por estas Bases, no requerirá otra 
justificación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante reúne 
los requisitos establecidos en esta convocatoria.

La falsedad de alguno de los datos aportados por el solicitante llevará consigo 
la anulación de la ayuda, pudiendo el Ayuntamiento exigir la devolución de la 
cantidad abonada. 

Fuente Álamo de Murcia, 23 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-
Presidenta, Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Librilla

6844 Aprobación inicial de modificación presupuestaria. Expte. n.º 
1660/2023.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 
día 27 de noviembre de 2023, aprobó inicialmente el expediente n.º 1660/2023, 
de modificación de crédito al Presupuesto prorrogado de 2017 para el ejercicio 2023, 
mediante la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
financiados con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales 
resultante de la liquidación del ejercicio 2022.

El expediente se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, 
en cumplimiento de lo señalado en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de 
que los interesados puedan examinarlo en la Secretaría municipal y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se indican en 
el artículo 170.2 del citado Real Decreto Legislativo, en el Registro General de 
este Ayuntamiento.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el citado expediente se entenderá definitivamente aprobado.

En Librilla, a 28 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, Leonor 
Hernández Sánchez. 
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IV. Administración Local

Murcia

6845 Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la UE-
MD3A, Monteagudo (Gestión-Concertación: 007GD23 – GF. 
2023/00403/000075).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 3 de 
noviembre de 2023, se ha aprobado definitivamente el Programa de Actuación de 
la UE-MD3A, Monteagudo, Murcia.

Contra la presente resolución podrán los interesados interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, 
y contra la resolución, si esta es expresa o desde que pueda entenderse 
desetiminada, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses si esta expresa o 
desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Igualmente, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante dichos Juzgados y en el plazo indicado. 

El citado Proyecto de Reparcelación se podrá consultar tanto en la web 
municipal: http://urbanismo.murcia.es/infourb/, como en la planta baja del 
Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia.

Murcia, 14 de noviembre de 2023.—El Alcalde, P.D. la Directora De La Oficina 
de Gobierno Municipal, María Ángeles Horcajada Torrijos.
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IV. Administración Local

Murcia

6846 Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia.

Por Decreto del Concejal Delegado de Movilidad, Gestión Económica y Contratación del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia de fecha 24 de noviembre de 2023, han sido nombrados por orden de puntuación obtenida en el 
proceso selectivo para cubrir plazas de Agente de Policía Local, mediante oposición libre, incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 2020 a:

TURNO LIBRE DE RESERVA PARA MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA
DNI NOMBRE Y APELLIDOS Calificación 

definitiva
Código puesto Código plaza

**6305*** FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ NICOLÁS 24,38 POLC0674 913200665

TURNO ACCESO LIBRE

DNI NOMBRE Y APELLIDOS Calificación 
definitiva

Código puesto Código plaza

***0630** BELÉN MARTÍNEZ ZAPATA 26,48 POLC0029 913200332
***4766** JOSÉ MARÍA ABELLÁN MOLINO 25,94 POLC0033 913200300
***1322** MIGUEL CÁNOVAS MARGALEF 25,50 POLC0156 913200363
***4183** ALICIA LÓPEZ SEVILLA 25,45 POLC0473 913200139
***6419** ALEXANDRA MORENO COLLADO 25,21 POLC0161 913200378
***3740** MARCOS KEVIN TORRENTE OTÁLORA 24,57 POLC0196 913200327
***1279** DANIEL VERA ROMERO 24,53 POLC0170 913200419
***5292** ANTONIO JAVIER ZAMORA PATERNA 24,37 POLC0171 913200412
***6054** PEDRO PARDO OLMOS 24,16 POLC0096 913200137
***4156** JUAN ROS ALMELA 24,11 POLC0361 913200044
***3755** JOSÉ MANUEL BERNAL FUENTES 24,03 POLC0348 913200076
***0122** JUAN GABRIEL OLMOS ESCOLAR 23,93 POLV0352 913200067
***0853** PEDRO JESÚS ABAD FRANCO 23,90 POLC0160 913200432
***4559** YVONNE MARTÍNEZ CAMBRONERO 23,90 POLC0360 913200043
***5566** AARON REGUEIRO SÁNCHEZ 23,81 POLC0347 913200075
***4493** ALEJANDRO LÓPEZ ORTUÑO 23,76 POLC0406 913200205
***3684** MARTA SÁNCHEZ VILLALGORDO 23,63 POLC0412 913200049
***3294** DAVID NORTES NORTES 23,52 POLC0170 913200378
***6680** VERÓNICA ROCA ALCÁZAR 23,41 POLC0434 913200080
***0096** SERGIO SÁEZ BANEGAS 23,28 POLC0410 913200242
***1870** JESÚS FRANCO PÉREZ 23,11 POLC0449 913200032
***3298** VANESA SÁNCHEZ RUIZ 23,10 POLC0424 913200281
***1235** JOSÉ JOAQUÍN GALLEGO GAMBÍN 23,07 POLC0472 913200207
***9202** JESÚS ALBERTO RÓDENAS GARCÍA 23,03 POLC0500 913200001
***4743** MARIANO ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

CÁNOVAS
23,01 POLC0385 913200065

***4421** MÓNICA MORALES SÁNCHEZ 22,95 POLC0461 913200206
***8297** JUAN ANTONIO MENCHÓN BARRERAS 22,91 POLC0502 913200174
***0398** MARÍA JOSEFA VALLE NOGUERA 22,91 POLC0460 913200125
***1088** JESÚS BOX MOLINA 22,86 POLC0530 913200060
***9332** ADRIÁN GIMÉNEZ MERCADER 22,84 POLC0481 913200172
***4868** HÉCTOR MUÑOZ HERNÁNDEZ 22,81 POLC0443 913200141
***6580** ANDRÉS JESÚS AGUILAR ROS 22,74 POLC0433 913200142
***0693** ANTONIO FLORES LÓPEZ 22,72 POLC0663 913200654
***6039** FRANCISCO JOSÉ CUESTA VALENZUELA 22,70 POLC0444 913200183
***1815** ANTONIO ABELLÁN SERRANO 22,65 POLC0368 913200188
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TURNO LIBRE DE RESERVA PARA MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA
***4175** DANIEL JOAQUÍN TERUEL JIMÉNEZ 22,53 POLC0469 913200294
***3878** JOSÉ MANUEL LINARES MEGÍAS 22,46 POLC0659 913200650
***5562** JUAN JOSÉ SALAS TUDELA 22,42 POLC0660 913200651
***2174** JOSÉ JOAQUÍN VILLANUEVA LÓPEZ 22,13 POLC0441 913200071
***2863** JUAN PABLO LEAL VILAR 22,12 POLC0665 913200656
***2330** RAÚL JOSÉ MARÍN GUTIÉRREZ 22,06 POLC0495 913200296
***1599** ENRIQUE CELDRÁN BARRACHINA 22,00 POLC0667 913200658
***9363** DAVID ROSA HERNÁNDEZ 21,95 POLC0662 913200653
***3974** MARCO ANTONIO GARCÍA PÉREZ 21,92 POLC0666 913200657
***1123** VÍCTOR MANUEL MESONERO VALVERDE 21,91 POLC0671 913200662
**8545*** CRISTINA CANO LÓPEZ 21,85 POLC0447 913200030
***8331** CRISTIAN DEL VALLE DÍAZ 21,81 POLC0670 913200661
***6198** FRANCISCO RAÚL HERNÁNDEZ SOLANO 21,80 POLC0664 913200655
***5855** ANTONIO BALSALOBRE SERNA 21,75 POLC0661 913200652
**0170*** ANTONIO BERNAL LÓPEZ 21,47 POLC0668 913200659
**7110*** JUAN CARLOS MARÍN MARÍN 21,47 POLC0350 913200069
***5233** DAVID ORTIZ PEÑARANDA 21,47 POLC0672 913200663
***3485** FRANCISCO NICASIO CABALLERO ALCARAZ 21,34 POLC0669 913200660
**4253*** DAVID VELÁZQUEZ BELTRAN 21,04 POLC0658 913200649
***1835** GINÉS CERVANTES LINARES 21,00 POLC0673 913200664

Las plazas se hallan incluidas en el grupo C/C1; Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local. Dotada con los emolumentos correspondientes al grupo C1, código de puesto 
1120 y 49 puntos CET.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 24 de noviembre de 2023.--El Alcalde, P.D., el Jefe de Administración de Personal, José Luis Sánchez 
Andrés.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

6847 Anuncio de bases reguladoras de la concesion de autorización 
para la explotación de 6 barras de bar a instalar en la “Caseta de 
la Ilusión”, durante las fiestas de Navidad 2023.

Por medio del presente, se hace de público conocimiento que por la Sra. 
Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se dictó la Resolución 
número 2023-2038, de fecha 24 de noviembre de 2023, donde se aprueban 
las “Bases reguladoras de la concesión de autorización para la explotación de 
6 barras de bar a instalar en la “Caseta de la Ilusión” durante las fiestas de 
Navidad 2023” y cuyo texto integro aparece publicado en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento, en el siguiente enlace: (www.puertolumbreras.es)

Puerto Lumbreras, 24 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Ángeles 
Túnez García.
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